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La política de Calidad de la Fundación Escuelas Ave María de Málaga se basa 
en adecuar sus actividades y servicios a las necesidades concretas de sus 
clientes/alumnos.  
 
La Política de Calidad es un conjunto de directrices y objetivos generales, 
relativos a la calidad, establecidos por la Fundación Escuelas Ave María y 
expresados formalmente por la Dirección. 
 
Descripción de la Política de Calidad: 
 
Se presentan como objetivos generales del centro: 
  

•  El desarrollo de la personalidad de los alumnos en un marco de 
tolerancia y respeto a los derechos y libertades fundamentales de cada 
persona. 

 
• Educar a los alumnos/as, orientándolos moral, cívica y religiosamente. 

 
• Desarrollar la colaboración y comunicación del Profesorado con los 

padres/madres/representantes legales de los alumnos y promover la 
formación humana en su sentido más amplio. 

 
• Mejorar el clima de Convivencia en la Escuela. 

 
• Adquisición intelectual y desarrollo de hábitos intelectuales y de trabajo. 

 
• Generalizar la Libertad académica del equipo docente, siempre que se 

respete la Constitución, el Ideario del Centro y demás leyes vigentes. 
 

• El conocimiento y vivencia personal y comunitaria del mensaje del 
Evangelio entendido según el Magisterio de la  Iglesia Católica. 

 
• Organizar actividades deportivas y culturales. 

 
• Conseguir afianzar una conciencia andaluza a través del conocimiento 

de los valores históricos, culturales y lingüísticos del pueblo andaluz en 
toda su riqueza y variedad. 
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• Potenciar  el funcionamiento del trabajo en equipo del profesorado, 
garantizándose la coordinación vertical y horizontal en el proceso de  la 
enseñanza. 

 
• Mejorar la calidad de la enseñanza como garantía de una auténtica 

reforma educativa. 
 

• Confirmar un clima acogedor de Centro y de Aula, en el que las 
personas se sientan acogidas por sí mismas, en el que la participación y 
la fraternidad sean una realidad. 

 
Escuelas del Ave María de Málaga se compromete a cumplir los requisitos, 
aunar las voluntades y realizar los esfuerzos que se requieran para conseguir 
una mejora continua y una eficacia creciente en el logro de los fines de 
formación, promoción y desarrollo integral de la juventud y otros colectivos 
beneficiarios de la actividad del centro. 
 
Este compromiso se manifiesta en la decisión de implantar el adecuado 
Sistema de Gestión de la Calidad que habrá de asegurar un verdadero y 
profundo respeto a las personas, con independencia de su condición o 
procedencia, apoyo eficaz a las familias, facilitando su integración y 
participación y con el máximo respeto a sus convicciones religiosas y morales, 
motivación e implicación de todos los partícipes de la educación. 
 
El Sistema de Gestión de Calidad deberá respetar y favorecer lo siguiente: 
 
ü La formación integral como personas libres y responsables en la que los 

alumnos son protagonistas, junto con los padres y los profesores. 

ü La oferta educativa que se dirige a la incorporación a la sociedad de 
miembros responsables, dando respuesta a las expectativas y a las 
necesidades de los actores de la educación y de la propia sociedad. 

ü La participación de toda la comunidad educativa, familia, profesores, 
personal no docente y alumnos, liderados por el equipo directivo. 

ü El uso racional de los medios, siendo un centro actualizado y puntero en 
idiomas, nuevas tecnologías y con infraestructuras y actividades de calidad, 
que favorezcan el ocio, el deporte y el uso del tiempo libre. 
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ü La práctica de la educación personalizada, ejerciendo una sensibilidad y 

atención especiales para detectar y corregir las necesidades de cada 
alumno y fomentando cauces de relación, comunicación y participación, 
entre el colegio y la familia, con el fin de aunar criterios que nos permitan 
mejorar el desarrollo de nuestra labor formativa, a favor del alumno. 

ü El establecimiento de las mejores y más fructíferas relaciones con todo tipo 
de Instancias Institucionales, Asociaciones u otras figuras de participación 
social para el desarrollo y mejora de la sociedad. 

ü La concienciación medioambiental mediante la motivación e implicación de 
todos y cada uno de los miembros del centro, con el fin de modificar los 
hábitos de comportamiento y consumo. 

 
La presente política será revisada para su continua actualización por la 

Dirección y es comunicada y entendida por el personal de la organización y 

está implantada en todo el ámbito de la organización. 

 
 


